
Se comunica a todos los miembros de la Orden que, habiéndose cerrado el plazo de 
inscripción de candidatos para la elección del CDR, no se presentaron listas. En tal 
sentido, las elecciones programadas para el domingo 30 de noviembre se realizarán 
únicamente para la elección del CDN (Consejo Directivo Nacional).

El proceso electoral se desarrollará conforme a las disposiciones vigentes 
establecidas en el reglamento, de acuerdo con el Capítulo II, Artículo 12º, 
garantizando la transparencia, participación y normal desarrollo del acto 
democrático.

Agradecemos la comprensión y el compromiso de todos los miembros en la 
consolidación de un proceso electoral ordenado, participativo y representativo.

CORLAD LIMA

NCE IAC DIL O SE  D E NL  A A

N D

O MI

IG N

E ISR  T
ROI AG CE IL Ó

O NC

www.corladlima.org.pe

COMUNICADO Nº003

Elecciones 2025

Lince, 31 de Octubre de 2025

Comité Electoral Regional - CER
CORLAD LIMA


	Página 1

